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Doctor
.LUIS ERNESTO VARGAS SILVA
. Presidente Corte Constitucional
Calle 12 No 7 - 65

, .,Palacio'de Justicia
• Bogotá

Asunto: Insistencia en la revisión de la tutela T4407492

Honorable Presidente Corte Constitucional,

La Dirección de Política Criminal y Penitenciaria del Ministerio de Justicia y del
Derecho por medio del presente escrito le insiste de manera respetuosa a la Corte
Constitucional la revisión de la acción de tutela T-4407492 de conformidad a lo
dispuesto en el articulo 33 del Decreto 2591 de 1991, tutela que no fuera
seleccionada para revisión de conformidad al estado de esa Corporación de fecha
04 de agosto de 2014. Acción interpuesta por la señora JACKELlNE VELASCO ;..
ROJAS al considerar vulnerado su derecho al debido proceso dentro del concurso,'
de carrera administrativa del régimen especial del INPEC, entidad adscrita a esta<'
Cartera, proceso de selección adelantado por la Comisión Nacional del Servicio'
Civil mediante la Convocatoria 250 de 2012. Vulneración que de conformidad a la>'
accionante y a los presupuestos fácticos de al menos otras 90 acciones de tutela
sobre el mismo que han llegado a la Corte Constitucional y no han sido objeto de
revisión, responde a la vulneración al debido proceso administrativo, la confianza
legítima, la igualdad, el Estado Social de Derecho; dado que en el curso de la
Convocator.ia se cambiaron los requerimientos para cada cargo, aún cuando,
muchas personas ya habían aplicado a' éste, derechos que se consideran
transgredidos de conformidad a las siguientes consideraciones:

,.~, ..' -:'.~~ ' .,

El Estado de Derecho entendido como 'el sistema de principios y reglas procesales ".,'"&j'i.,(, .
según los cuales se crea y perfecciona el ordenamiento jurídico, se limita y controla""" 'o' '"
el poder estatal y se protegen y realizan los derechos del individuo (Corte
Constitucional. Sentencia T-049 de 1993), cuyo objeto se refiere a que la actividad
del Estado está regida por las normas jurídicas. Dicha noción en materia
administrativa encuentra su materialización entre otros ámbitos en el debido
proceso administrativo, mediante el cual se exige una regulación jurídica y...... <:.. '5: ...."'.: ..,_...:~: ". '"-' ". I.'C""
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limitación de los poderes éstatales, así como' un respeto de los,¡S,1,:'
derechos y obligaciones de los intervinientes o partes procesales. Exigiendo en_~n;f';;;i;-;'
materia de legalidad, no solamente que el servidor público cumpla las funciones~¡~n:;;";;)
asignadas, sino además que lo haga en la forma como determina el ordenamientoftiJilJ,,:.;!;f{.
jurídico ~~;1~i¡',~!f,~';,,"

" " ,::,'," ." "'-:'::" ':::,' ~ .- .,' "'\:-..'~,::,<~;:'~'~;.Y:,~;~"{!:~\::Wi't~~~,;';i;lit:;i~~~,~>iE¿~';Jh:-,~~~~~:~fft}i--''~<' ',~;;~~:;

Sin embargo,' .Iaac;tuación de la administración' ri().so!();~~b~,,(lilTÍi!ªI¥~~'.~¡ii;la'.
. observanéia de la norma, sino que debe estar orient~d~pbrél;;_,~pririsikio de la

buena fe, en el campo de las relaciones administr¡Jgo:v;admini$t[ación. Al
respecto, debeadvertirséque, la buena fe incorporá'éi,yalprde'j#::6pnfianza
legítima. Lo que implica que, así como la administración pú~liG'a:,;riofpÚEld~ejercer
sus potestades defraudªiid(»~:- confianza,<:t,~b_ida.~__~LJ.ie~es_c9~~~!!a,;$~;f~,IJilc:iona~~A"~dl';(.<;c'

tampótoeladministradópÍJéq~?quarén. ;~~tf~(dé,a9q~~.~~(~:~~3~?'~~~s.{~~~'~;ár':~!-J:~~:3j:;,i{
Lo anterior conlleva a que a través de la aplicación del principio de la confianza j!:~f¡~-.,.

':"/;:"Jegítima constituye una proyección de la buena fe que debe gobernar la relación
.'-_~entre las autoridades y los particulares y permite conciliar, en ocasiones, el interés ,..., •

general y los derechos de las personas (Corte Constitucional. Sentencia SU-250:":.<-
de 1998).

. ,
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"
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,.--,;'

La interpretaciónsistemátic¡J d~ dichos. principios implican::que h-Ó'puedela ,t; '.
administración,'adoptar conductas;omisivas'queafé"cten' 'dérechos,départiCúlarés.;\~; '
que crean',~néstós una convictión objetiva"fÚMª!l~¥~~~~~,o~1~>d~(~}i~,.(~g~;:d'ah?t.';;~.';,;;:]'.~.

'. • . " " ,'" ,',:' 1,,' ~', .,,'., " :-',' , ""c.,, "~~""".",~.,, ~?, ',_ .•..,~,.-, ',,"', ~'" __",,',' ": ','""

una imagEmdeªparente lega!i~ad de la cohq~cta d~s¡Jrt9J!ada:pg(el p~i1l~LJI~I";').¡t¿;1::ji.'
pero actúen en contravía d~IQ"prédicado (Corte:G9~stifticional. S,entenciá]:r;Ó?Jli~!~t"
de 2007},.'\',.::',. :(:<;;.'\ """;:,'__J;~1;¡ ,'-'\ '-"~~b;.;f""

, __~:..> .:« -:-'.:)',~~ -;.:~~"(:;}.Y:~,~~,;~,f,,~~¡<{~h<J~,"l\"'f:r.'i:,J::í\~'~,,;,.--~,.
Asimismo, la Corte Constitucional ha señalado que dicho prinCipio~~~~u~~t~" ,',""
acopio en la garantía del debido proceso en la modalidad de respeto a la
actuación propia, entendiendo como la imposibilidad para quien actúa y genera
con ello una situación particular y concreta, en cuya estabilidad el afectado pudiera
de buena fe confiar, de desconocer su propio acto y vulnerar con ello los principios
de buena fe y de confianza legitima (Corte Constitucional. Sentencia T-544 de
2003). Frente al particular la jurisprudencia ha señalado que:

¡¡:/,>-.ú.:" ,', ';f",!

"Un tema jurídico que tiene como sustento el principio de la buena fe
es 'el del respeto al acto propio, en virtud del cual, las actuaciones de
los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los
postulados de la buena fe. Principio Constitucional, que sanciona
como inadmisible toda pretensión licita, pero objetivamente
contradictoria, con respecto al propio comportamiento efectuado por
el sujeto, Se trata de una limitación del ejercicio de derechos que, en

,. - , . -. , ;', ~,~' , .. ", ":'( \';.:
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otras circunstancias podrían ser ejercidos lícitamente;
en cambio, en las circunstancias concretas del caso, dichos
derechos no pueden ejercerse por ser contradictorias respecto de
una anterior conducta, esto es lo que el ordenamiento jurídico no ..
puede tolerar, porque el ejercicio contradictorio del derecho
traduce en una extralímitación del propio derecho"(Corte

... ConstitucionaL Sentencia T-295 de 1999).
'::., ¡.; '. ,:-',' . ,~;':':'/;;)//~~th~¥~:':'t~~f-~7:t;

Por otra parte,es nec~sario .anotar que la observancia;d.e.,~[~h'ls;.B!igeipiosen
materia de la.carrera .adrninistrativa adquiere especialrélevanciá'cónstítucional,

• ", . ...,... , . ~', ,. ':.. ~,""'>": r ,\,,;, •.•j,';':O;;-"'!).'~-: ~4},:J-F¡'.'
en especial deritro de un Estado Social de derecho como el'colombianó'él cual la

. '. ,,_.,. .:.. \; .. " ,,-.\,"'""; ',.>c.I:-\~>':,:¡;~

ha consagrado en la supranqrma, frente a lo que la C.orte,Constituclonal,al '
interpretar el artículo 125 de.la Constitución polítiéa:.ensent~ncia,C}387 'i:I~;j~9f:l;;.::.j:{ ..••.....
estableció la finalídad de la cflrrera~dmiriis~ratil/~enlóssi9.Wee":!e~)~fmi~~~¡;~;~::':).¡':¿~t/)-/

"',' :,.",.,,,"~ ~.,. ~ ':.~,' ~>':.,..~,'.~'.:;:'--:~L(>::..::}t~~:~~>r:¡j:,;~y:~~: ",'. ',z:,.'t"1". >',
"El sistema. de carrera tiene . como finalidad'Elsericial;"g'arahtizar la
estabilidad de los empleados en lós.cargps p~bli¿b$derÉ~tadO"y..e!.acce~o ..,... "".;"

.. >;. , .' ", ,.'. ' .. ',:',' .. "~" "~"'"'1''' ,., "'''''~'-'''~''~';.~r.J ,,,,,,."/.. ,~;,,,,,,,.,~.,•..

de los ciudadanos a la administracióripública de'acuerc;lo'a ,los méritos'y-;""'" .
capacidades de los aspirantes para el. efectivo cumplir;niento.~.•~. la función ',',
pública.en bElneficio de.I¡:l,colectivida~t'en general. Asírnismp;"constituye.\.'
plena ganmtia que deSarrollael principió alaJgualdad, erila m~élidaen.que, .:-<';

. , , : .. -~ ' .< -... ,'. . ". •. '.' " •. ' '<.' \',' _ ;',' " ,.' _~--¡ ""'0",' " ,". '_. "

contribuye a depurar las prácticas c1ientélistasó políticas en,éuélIJtoháooal:> ...•.......:.
nombramiento de losseriidores púplicos"'ocú~l"!do 'fues~:i;rieCes~tloel,.);'/.'
ascensóo remoción d~ IdS:mismos,IÓJ¡Uejes,p~nnite brindárles p(ote~iÓh.""'~,, .
y t(atosin discriminación.qe sexo, raza,'brigerjr:i~C:ionalo f~iniliar, 'léf)Ó¡ia:,;;(~?
religlóri, opinión polític,aÓfiIQsófica."(CorteConstitGcional, sentencia 'ce3a?"
.d'..e' ....,..1...9.9..6..) ...........•.'.. :', .. .' ... '';.-..' . ., - -:~.\~'{l:/'-->.., .

." .',.: .' ;0:" ; ~~~, ~.

La interpretación de la carreráádrilinistrativa no se puede limitar,áí¡;/h~rmenéutica
que se realicedeLartículo 125 de la Carta Política. La jurisprud~íí~{~~:edH~titucional

r ." • '. " <.' , "''''. ',.. , ,~,__,"".~~.""".~'_'

ha previsto que el é1lcancedé la cimera administrativa no el¡t~,~9ir~.Y!'l~.~ritoa la
norma en cita, sillo que, adopta la fórma de un principio constituCioh~I;Sd.efinitorio
en la concepción dél Estado Soeiélly Democrático de Derectib:'."EI(o~á\'partirde
tres criteriós específicos. El primero, de carácter histórico, el cUal.:sé"~básaen
advertir que •.durante la historia del constitucionalísmo colombiano se han
planteado distintas' reformas cónstitucionéllesy legales dirigidas,.,a.., Qtorgar',4'~K'"''

'. ',,' .",",'.. ""'," "<"-,,",'~',' .--' .,...,' .. ,"',"','" ",.,~':'i;.~.~"",~' "':'''~:1/,!-,--,,".;t1<'~-.'{~':':f,~'r.-.;:,-%¡.';''',,,preeminen<:iaal.sistemade carreraadrilinistrátiva como léI\,íá por éxCélé'nciápara ... ,..', •.. ~,'.
el ingresbáisé"rvicic;, público, coneiffn'deeliminar las prácticasl:li~l;ltelistas, de'
"amiguismo::4;hepptismo;'acendradasenJalunción públícay contriltiá~ al acceso
a los cargósL~él:Ést~9Qde modó:~qLiitátivo, transparéhte;:y/"p~saclo en la

',-"-,' 1-"".' ¡: ." :,:",.,. ~'. ,'. ,~,',"". 1",.,:, "_.. :-'-'-"'-':"~""'\7'

valoración del rnéritode.los.;aspirantes. ¡PotenCIe; en el marco de la neCesidad de
fortalecer el ;rhOdeló>democrá~ico,queeh'sü 'cól1cepción material pasa por

• ' ':~:" " '. '-,<" .: :<.~
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igualdad de oportunidades en el ingresbaloscargos públicos¡'~\',>
la carrera administrativa no podia tener" naturaleza', estriCtamentEt:'foIT)1¡iI'oe";'i: "
procedi~ental, sinoque,~~ contrário, debíase.rent~.ndid~, S?r:po~Ó~~~~:r~~ple:<~'!i,' "
necesar~a,para laconcepclon,de ",\.In.Estado, dem?crátlC9'f,(C()rt~'~~(),~~t~WHI.pn~I¿f~:~1~¡;¡'~;'<
sentenc:laC-!)!?Jde ?010): . ,'; , ,,::,;:,;:,:\),"~?;;~;~:,;j'::}:,~;':':'Y;',J'

. :."', .:."... " '..?''':':':,. ,;:';:; "'."; -:~:''',::,-, . . < ).'!'~l?:...:._<;~~~;{:,~'~:<>¡~;~i:>:'~':.~'~~~~~{~;~;':~}t:,,~t~'.~;~}r.~.
Una consecuencia directa del establecimiento de Un sístemame'ritocrátíco'ehla
,",-',' . ;". - . . _..-s '.-..':-. ' _- .'. >r.': ,'" •. "'" .'T o"~,,~"'I'q',_,, .,". - .' ..

",¡selección yásenso de los,servidores públicos, es la éstabili¡ja(j:1al?ó[ar"que los
,::,' aísla y protege de los Cambiospolíticos que rodean 10s~isteM~s'derrlc;cláticos.Tal

como desde los iniéiOsde lájUrisprudencia constitucion'cils6bréel terriá3:,laCorte
Constitucional ha esfablecid9:':':~';;'~; \' "/S.'}', 0

'''Se busca que la'~arrera administrativa permita al EsfJd~'6cmta¡'¿6h ..;,
servidores cuya exptúiei;icia" conócimiento,{dédica'9it'i6 :g~(a.6ticen,Ú"i,
cada vez con mejor~s;í11¡jicesde (esultados,$u':yerdal:l,eiá' ~pi!tl:id1;' i'

'.' . "', .'.,, """'~--~"lf"'\"~~, .• ' .. "",,",- - "', "'---~""'':"-'~''/i'-!"~_:'';-,''~'II;'''_<~\'''"''"1.'~;~"'-'

para "at~nd~ri las altas',!respohsabilidades ,col1fiéil(jas,:':,á,;,;[os,;:eqtes
púbíicos/apartir del conéepto'segú~<e! ,cual3~J"I~~ta~o<?o¿¡~ltg~}'~~,<;;:,:,,,,c,;,,,.'c,i'
Dereéhoexige la aplicaCión deériterios'de"eiéCelen~ia'~;,en la>, l:"}¡~,,ic,'\"-
administraCión pública. Ello conduce,a la instauraciónd¡f la ~rfera
administrativa como sistema propiciO'a la obtención dé ',eficiencia y .id~<:','
eficacia,y, por tanto, como técnica al ,'servicio,de los fine¡¡:primordlales 'ce,,; ," ,,~",¡"i',:

. - - -- - . - • " ':. ._, ':': _ .• '-' '. ' '-, ;, - , -." - ~.- --~,;,,< ", .. , .'-, .... -- ~.' ,- ,.-,

,del,,'Estado' Social de Derecho. Los ,fines propios, de 'la, 'Ca(re(a;:'V'\\:",:{\ii;::,{;>;.;'(
resultan •estropeados cuando eIÓrdemar'niento:¡jurldlé:o '~qúélá::;~~;;i",(j:¡{if'~~?;(¿~~i;;

'estructl.i~apierde de vista,,'el méritd:c'6rT10?'c¡'¡t~Hóde '~~'Iétéión\¡;Y'~%5'~"~~;~~~'~iHf,:
'sostén delempleo,O'cuando ignora laestabilidad'de éste coniO'i:t;,;\W{;<%"~1¡ir'
preslÍpÚe~t<iindispe~s~btepara que el sisterñá'5pére,(. ..) Considera'0~;;á;" ",~
.la 'Cor:te,q ue el priÍ')~ipió,gerieral('en,~materia:",lal5óraL'iparainIO'S":"';A,;1
trabajadores públicos~¡,és> la estabilidad, entendida c9mo~ la

.', .. '. - 1- .'•. .-- ,"', _l. _ .' ': _.","

cert¡d\.lmbreque deb'e,ási~tir al empleado en el sei'1tidqde;q~e,
mientras de su parte haya,observancia de las condiciones fijadas,por
la ley'en relación con sÚdesempeño, no será removidoqer e{1lpleo,"
(Corte Constitucional. Sentencia C-391 de 1993)", "'<', ~',

. -:.... ..¡.. " ::". -;. :::,-', ~¿;),.---..:.- :., .. ' ..::'"~<':_~~::-";)~'"
Habiendo realizado ',lasprecisiones'antériores, debe señalarse que al concebirse el
estado como Linente ficticio, la manerácomo éste materializa la función pública es
por intermedio delasentidadespÚbliccis¡ las,cuales,!;le.d~se,nv!-!~Ivena,partir,de
personas. naturales 'quiénes dirige~"co()rdinaríy ;m~¡'ejan'taíés 'íh'sfitút¡Cihes.';'Es
ahí donde los elementcisque estructuran la carrera administrativa;y,su~ regímenes
especiales 'constituyen un, papel prepondera!Jte en el logro d~la';éficacia de la
función pública, dado que no existe un ,'instrumento más adecuado ideado por la
ciencia de la administración para el manejo del esencialísimo, elemento humano
en la fímción pública" (Corte Constitucional., Auto 281 de 2010). Esto se
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materializa en la correlacjón que existe entre que el Estado' .~~r,'';'"

carece de posibilidad material para cumplir con sus fines y la instrumentalización :t~~~1(L~1,:'
del proceso de asignación de sus empleados de manera tal que permita tener unl~0;'i~:'~':(::J,
proceso de selección que conlleve al nombramiento de las personas más idóneas)!\~t~'i;;::i
para realizar las tareas propias del Estado, teniendo en cuenta las necesidades;i~>i; ,'"
propias de cada institución, para el caso particular eIINPEC,,:,:,;>;X~;V;'i;;,ri.'(;~}

.' - ,'-", '~~',::-;'--~__:~._':,~?:,'~'''-::.~~'I::~:'-:t¡;~~i<~i<:\.'~~
Es en ese contexto en el que de conformidad a los ,artículos 12S,y'130 de la
' Constitución Política. que, es la Comisión Nacional,:d~l':;$~~iR!Ó':':8JVil para
administrar y Vigil¡,¡rlos,sistemas especiales de origen légal«;ortEf.Qorí~titucional.
Sentencia C- 1230 de 200S): Sin embargo, las actuasiRjiés:.;;ªdmiQ¡'~trativas
adelantadas por dicha entidéJd,deben gua[dªr()b,s~rvancia~~IEst¡;do':$pcial d~>.,",'
Derechó, el debido proce~o,labuena fe y'íapoÍ1fiailia'legltima,;L;;;'~; "t:~~¡;,~~(F0:,~~:)~/d:,:,',

" .~. . ".:." ,> :. '._:"- >. "',: -,- .... ~!J:~>-(~-,_".,. '-:-;.;'.~~:~'?:~;'__:<,:~;;:'4i:;~_.;.<~>,;,{~:':~-í'J',',~~.
En razón a las consideraciones presentadas, la DireCción'd~PoliticaCtirninal del,' .",'

, Ministerio de Justicia y del Derecho coiisidera necesárioinsistir' Emla'reviSiónde la
" acción de tutela dé la accionante,JACKELlNE VELASCÓ ROJASbajó,étradicado ""

dela Corte Constitucional T4407492, con el objeto élé"deterJ11inarsj.el co'r;durséÍ.'....
de meritosadelantado por la 90niisión Nacional del Servicio Civil observó o no los
derechósde lós administrados:ye'n especificQde la accionant~:'para:a~i evitar un>,:];'
dañowave, de conformidad 'lo~,~dispuestoen~!\i~.~,!~HI9t;.~3d!=l.tpe~}e!?2~~j~d'~'¡2;;#~;;:';{:::,a~"~,' .,4f~~'"Z~~~~~;~~'(flfi~~!@

MinJuslicia
" ,J,>n( ~i;!-',.::( ~
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MARCEL,!.'-}~EJ~l)!~CUBILLÓ$:',
Directora dePóHtiél:i'Criminal y Penitenciaria
Ministerio' <;léjúsiiday del Deretho,.' ~.'

.. '. " " '.-, ..-,... ,-~,~~,.-..,
Elaboró: Ma,ConsU~IÓ SandÓv;;&
Revisó y Aprobó: Márc..la Abadia é,
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Bogotá D.C.,martes, 08dejuliq'de2ó14

Asunto: Insistencia en la revisión de la tutela T4360049 V otras.

Honorable Presidente de Corte Constitucional

Doctor ,
LUI$. ERNE$TO VARGA$ $ILVA
.Presidente Corte Constitucional
. Calle 12 No 7 - 65
Palacio de Justicia
Bogotá

MinJuslicia
- J I~

.' ..-,' 1

La Dirección de Política Criminal y Penitenciaria del Ministerio de Justicia y del
Derecho por medio del presente escrito, le insiste de manera respetuosa a la

Corte Constitucional la revisión de la acción de tutela T 4360049 Y la acumulación

con las otras 90 acciones de tutela, o revisión individualde éstas (referenciadas al

final del presente escrito), de conformidad a lo dispuesto en el artículo 33 del
Decreto 2591 de 1991.

. -. "''',''.', .-~..

•
Estas acéiones de tutela se han presentado por la posiblevulneif~ción&ediversos

,. ',' , . ,-:.>:.:.,.-\:"., .. i,'~_;{~

derechos fundamentales a un número significativo de ciudadañÓs.,'4emtrodel
:0- ,:', ;)', --:C",J

proceso de carrera administrativa del régimen especial del.INPEC, entidad

adscrita a esta Cartera, y adelantado por la Comisión NacionaldélServido Civil,

mediante la Convocatoria 250 de 2012. Dicho proceso administrativo, de
. . - ,', " . , - ,-- .,. - : -.',':- - ..- ... -' :.... '. ,- -,: - -.",; : ".' .");,,--,~-, '. '.' ,',

conformidad con los presupuest9sfácticos que se presérítandentrode'''las''''', ".- _.'." '. . - .'

acciones de tutela instauradas, ha podido vulnerar el derecho al debido proceso' .

administrativo, la confiahza legítima y la igualdad; De acuerd()cokia~ peticiones
de los accionantes en algunas de las tutelas.
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una vez abierta la Convocatoria, y próximo a vencer el término para presentarse los

aspirantes, se adoptó un ajuste del Manual Específico de Funciones que conllevó a que

los requisi(os para acceder a los cargos fueran modificados, sin tener en cuenta la falta

de publicidad de dicho cambio y que gran parte de los aspirantes ya se habian inscrito

bajo las condiciones anteriores; este escenario, y las demás presuntas violaciones a los

derechos fundamentales que reclaman los accionantes en las tutelas que se solicitan

revisar, debe ser interpretado a la luz de las siguientes consideraciones:

El Estado de Derecho, entendido como el sistema de principios y reglas procesales,

según los cuales se crea y perfecciona el ordenamiento jurídico, limita y controla el

poder estatal, protege y realiza los derechos del individuo (Corte Constitucional.

sentencia T-049 de 1993) e instrumentaliza la actividad del Estado, pues su actuar está

regido por las normas jurídicas.

Dicha noción en materia administrativa encuentra su materialización, entre otros

ámbitos, en el debido proceso administrativo, mediante el cual se exige una regulación

jurídica y una limitación de los poderes estatales, así como un respeto de los derechos y

obligaciones de los intervinientes o partes procesales. Exigiendo en materia de

legalidad, no solamente que el servidor público cumpla las funciones asignadas, sino

además que lo haga en la forma como determina el ordenamiento jurídico.

Sin embargo, la actuación de la administración no solo debe limitarse a la observancia

de la norma, sino que debe estar orientada por el principio de la buena fe, en el campo

de las relaciones administrado y administración. Al respecto, debe advertirse que la

buena fe incorpora el valor de la confianza legítima. Lo que implica que, así como la

administración pública no puede ejercer sus potestades defraudando la confianza

debida a quienes con ella se r~lacionan, tampoco el administrado puede actuar en

contra de aquellas exigencias.

Lo anterior conlleva a que a través de la aplicación del principio de la confianza

legítima, se constituye una proyección de la buena fe que debe gobernar la relación

entre las autoridades y los particulares y permite conciliar, en ocasiones, el interés



•

general y los derechos de las personas (Corte Constitucional, sentencia SU-250 de

1998).

La interpretación sistemática de dichos principios implican que no puede la

administración adoptar conductas omisivas que afecten derechos de particulares que

crean en éstos una convicción objetiva, fundada en hechos externos, que dan una

imagen de aparente legalidad de la conducta desarrolladapor el particular, pero actúen

en contravía de lo predicado (Corte Constitucional. Sentencia T-089 de 2007). Esta

situación supone de facto la procedencia del amparo judicial inmediato, cuando se

encuentre comprobada su vulneración, dado que se encuentraen juego la vulneración

de derechos fundamentales relacionadoscon el minimo vitalde los empleados, que no

permiten

Asimismo, la Corte Constitucional ha señalado que dichoprincipioencuentra acopio en

la garantia del debido proceso en la modalidad de respeto a la actuación propia,

entendiendo como la imposibilidad para quien actúa y genera con ello una situación

particular y concreta, en cuya estabilidad el afectado pudierade buena fe confiar en los

actos que ya ha producido la administración, de desconocer su propio acto la

administración vulnerar con ello los principios de buena fe y de confianza legítima

(Corte Constitucional. Sentencia T-544 de 2003). Frente al particular la jurisprudencia

ha señalado que:

"Un tema juridico que tiene como sustento el principiode la buena fe es el

del respeto al acto propio, en virtud del cual, las actuaciones de los

partiC\llares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los

• postulados de la buena fe. Principio Constitucional, que sanciona como

inadmisible toda pretensión lícita, pero objetivamente contradictoria, con

respecto al propio comportamiento efectuado por el sujeto. Se trata de

una limitación del ejercicio de derechos que, en otras circunstancias

podrían ser ejercidos lícitamente; en cambio, en las circunstancias

concretas del caso, dichos derechos no pueden ejercerse por ser

contradictorias respecto de una anterior conducta, esto es lo que el



•
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ordenamiento jurídico no puede tolerar, porque el ejercicio contradictorio

del derecho se traduce en una extralimitación del propio derecho"(Corte

Constitucional. Sentencia T-295 de 1999).

Por otra parte, es necesario anotar que la observancia de dichos principios en materia

de la carrera adminístrativa adquiere especial relevancia constitucional, en especial

dentro de un Estado Social de derecho como el colombianoel cual la ha consagradoen

la supranorma, frente a lo que la Corte Constitucional, al interpretarel artículo 125de la

Constitución política, en sentencia C-387 de 1996, estableció la finalidad de la carrera

administrativa en los siguientes términos:

"El sistema de carrera tiene como finalidad esencial, garantizar la

estabilidad de los empleados en los cargos públicos del Estado y el

acceso de los ciudadanos a la administración pública de acuerdo a los

méritos y capacidades de los aspirantes para el efectivocumplimiento de

la función pública en beneficio de la colectividad en general. Así mismo,

constituye plena garantía que desarrolla el principio a la igualdad, en la

medida en que contribuye a depurar las prácticas clíentelistaso políticas

en cuanto hace al nombramiento d'e los servidores públicos o cuando

fuese necesario el ascenso o remoción de los mismos, lo que les permite

brindarles protección y trato sin discriminación de sexo, raza, origen

nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica,"(Corte

Constitucional, sentencia C-387 de 1996)

La interpretación de la carrera administrativa no se puede limitar a la

hermenéutica que se realice del artículo 125 de la Carta Política. La

jurisprudencia constitucional ha previsto que el alcance de la carrera

administrativa no está círcunscrito a la norma en cita, sino que, adopta la forma

de un principío constitucional, definitorio en la concepción del Estado Social y

Democrático de Derecho, al respecto la Corte Constitucionalha señalado:

. "Ello a partir de tres criterios específicos, El primero,de carácter histórico,

el cual se basa en advertir que dúrante la historia del constitucionalismo
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colombiano se han planteado distintas reformas constitucionalesy legales

dirigidas a otorgar preeminencia al sistema de carrera administrativa

como la vía por excelencia para el ingreso al serviciopúblico, con el fin de

eliminar las prácticas clientelistas, de "amiguismo" o nepotismo,

acendradas en la función pública y contrarias al acceso a los cargos del

Estado de modo equitativo, transparente y basado en la valoración del

mérito de los aspirantes. Por ende, en el marco de la necesidad de

fortalecer el modelo democrático, que en su concepciónmaterial pasa por

la igualdad de oportunidades en el ingreso a los cargos públicos, la

carrera administrativa no podia tener naturaleza estrictamente formal o

procedimental, sino que, en contrario, debia ser entendida como una

variable necesaria para la concepción de un Estadodemocrático." (Corte

Constitucional sentencia C-553 de 2010)

Una consecuencia directa del establecimiento de un sistema meritocrático en la

selección y asenso de los servidores públicos, es la estabilidad laborar que los aísla y

protege de los cambios políticos que rodean los sistemas democráticos. Tal como

desde los inicios de la jurisprudencia constitucional sobre el tema, la Corte
Constitucional ha establecido:

"Se busca que la carrera administrativa permita al Estado contar con

servidores cuya experiencia, conocimiento y dedicación garanticen, cada

vez con mejores índices de resultados, su verdaderaaptitud para atender

las altas responsabilidades confiadas a los entes públicos, a partir del

concepto según el cual el Estado Social de Derechoexige la aplicación de

criterios de excelencia en la administración pública. Ello conduce a la

instauración de la carrera administrativa como sistema propicio a la

obtel'lción de eficiencia y eficacia y, por tanto, como técnica al servicio de

los fines primordiales del Estado Social de Derecho.Los fines propios de

la carrera resultan estropeados cuando el ordenamiento jurídico que la

estructura pierde de vista el mérito como criterio de seleccióny sostén del

empleo, o cuando ignora la estabilidad de éste como presupuesto



indispensable para que el sistema opere.( ...) Considera la Corte que el

principio general en materia laboral para los trabajadores públicos es

la estabilidad, entendida como la certidumbre que debe asistir al

empleado en el sentido de que, mientras de su parte haya observancia de

las condiciones fijadas por la ley en relación con su desempeño, no será

removido del empleo." (Corte Constitucional. Sentencia C-391 de 1993)

Habiendo realizado las precisiones anteriores, debe señalarse que al concebirse el,
Estado como un ente ficticio, la manera como éste materializa la función pública es por,
intermedio de las entidades públicas, las cuales se deserlVuelven a partir de personas

naturales quienes dirigen, coordinan y manejan tales instituciones. Es ahí donde los

elementos que estructuran la carrera administrativa y sus regímenes especiales

constituyen un papel preponderante en el logro de la eficacia de la función pública,

dado que no existe un "instrumento más adecuado ideado por la ciencia de la

administración para el manejo del esencialísimo, elemento humano en la función

pública" (Corte Constitucional. Auto 281 de 2010). Esto se materializa en la correlación

que existe entre que el Estado carece de posibilidad material para cumplir con sus fines

y la instrumentalización del proceso de asignación de sus empleados de manera tal

que permita tener un proceso de selección que conlleve al nombramiento de las

personas más idóneas para realizar las tareas propias del Estado, teniendo en cuenta

las necesidades propias de cada institución, para el caso particular el INPEC.

Es en ese contexto en el que de conformidad a los artículos 125 y 130 de la

Constitución Política que es la Comisión Nacional del Servicio Civil la encargada de

administrar y vigilar los sistemas especiales de origen legal (Corte Constitucional.

Sentencia C- 1230 de 2005). Sin embargo, las actuaciones administrativas adelantadas

por dicha entidad deben guardar observancia del Estado Social de Derecho, el debido

proceso, la buena fe y la confianza legítima, en los términos descritos en precedencia.

La Dirección de Política Criminal del Ministerio de Justicia y del Derecho, encuentra

necesario, frente a las reiteradas tutelas interpuestas por los funcionarios dellNPEC en

el contexto de la Convocatoria 250 citada en precedencia, y la constante presentación
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de presupuestos fácticos que pueden representar una posible vulneración de los

derechos fundamentales como el debido proceso, la buena fe y la confianza legitima de

los ciudadanos que participaron en la convocatoria, que las acciones de tutela

interpuestas sean objeto de revisión, para determinar si se observaron o no los

derechos de los administrados y así evitar un daño grave, de conformidad a los

dispuesto en el articulo 33 del Decreto 2591 de 1991, los cuales se han presentado a

consideración de la jurisdicción constitucional y actualmente se encuentran en la Corte

Constitucional para su eventual revisión algunas de las acciones de tutela, bajo los

radicados:

T4360049; T 4358094; T 4370484; T 4356644; T 43646723; T 4368023; T 4365526; T

4399662; T4358094; T 427300; T431 0587; T 4243914; T 4317382; T 4310026; T

4312917; T4353000; T 4364872; T 4251210; T 4364874; T 4276424; T 4339088; T

4279720; T 4317356; T4362881; T 4272778; T4255327; T 3974177; T 4349223; T

4306943; T 4230257; T 4227519; T 4336830; T 4247662; T 4400193; T 4332998;

T4256868; T 4226136; T 4262283; T 4248866; T 4335381; T 4217331; T4225824; T

4277274; T 4314788; T4374306; T 4252567; T 4223593; T 4234694; T 4198770; T

4212228; T 4245485; T4221348; T 4115823; T 3960435; T 3953421; T 3989489; T

3960271; T3974415; T 3990981.

Cordialmente,

MARCELA ABADIA CUBILLOS

Directora de Política Criminal y Penitenciaria

Ministerio de Justicia y del Derecho
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Doctar .
Jarge Armando. Otálara
Defensa[ del puebla' .
Calle 55 No 10 -32
Bogotá
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Asunt(): insistencia en la revisi6~dela tutel~.T4360049 y otras,
:' . -; :::~.:: .~-;

.Respetado dactar Otálora;

- ','- ...,.-

La Dirección de Pa!ítica Criminal y Penitenciaria del Ministerio.'de Justicia y del

Derecha par medio del pres~nte escrita de manera respetu()sa le solicita a. la

Defensoria del Pueblo que, de confo~idad ala competencia que le f~era .

otorgaCiaal Defensor del Pueble>en el artículo 33 del Decret() 2591 de1.99t;: .. ,

• interv~nga para insistir para' la revisión de lasapr6~i~ada~ente 90acc¡~hei dé •
. --' -.. . - - . '-'-

tutela que se han presentadopor ciudadanosen diferentesregio.nes.delpais parla

posible vulneración de derechos fundamentales, dentro del proceso de carrera

administrativa del régimen especial del INPEC, entidad adscrita a esta Cartera,

adelantada por la Camisión N~cional del Servicia Civil, mediante la Convocatoria

250 de 2012.

Petición que se realiza por la pre(>cupaciónquesurge frente al alto número de

accianes de tutela interpuestos contra el concurso de méritas en cita, y la

posibilidad de que se configure un daño grave frente a los derechos

fundamentales de un grupa significativo de funcionarios del INPEC, por las
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irreg¿l~rid~d~fque';;;~n¡fie~(aA~~tosq~~'sédieron dentrb ,del,

concurso de meritos ad~lantailb P~~I~~C6ni¡~¡~,r~d¿ion~ld~tse~icio 'CiViL"
:-~--', :":-" - -' :":. - - - - '-;' '•. '.:" - -', - .-. '- :'.- '. ,- ~-"- - ,,: -.-.- " .:". ,.,.', - - .
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Finalmente, debe señalarsequees de conocimi~nt~deestaDin;'¿ción qJede las

acciones de tutela interpuestas, actualmente' S~'?nCLl~ntr~rÍ'.enla' Corte

Constitucional para su eventyal revisión las siguierites: ,,~>.,.";:; ,;, "
T4360049; T 4358094;' T 4370484; T 4356644; T 43646723;,T 4368023; T
4365526; T 4399662; T4358094; T 427300; T431,0587;.;:'4~4SQ;4;i43h382; T
4310026; T 4312917; T43¿3aO~;TA364872;:r¡;~;21 o;i~~g4~i¡(w'~i6424;T' ..,

4339088; T4279720; T ~;1735~;T43628~tt4~g¿18:f'~?5g.j¿*;';~'39Z4t17:f'"
4349223;T 4306943; T 423Ó~57;T 4227519; T 433()Sj();T'42¡t~~2Yr'4400193;

T 4332998; T4256868; T 4226136; T 4262283; T42¡~~66;T~~35381;T4217331;

T4225824; T 4277274; T 4314788; T4374306; T 4252567; T 441359~;,T 4234694;
T 4198770;1:4212228; ii245485; T42:Ú348; T 4115823; T 3960435; T

: - ,.....
3953421; l3989489; T 39602'71:T3974415;T399Ó98{ ,'. '.e'

'.-: _., ,",:;.."", -:,:-'::' - ~~:_':;/'(-;, .. --,~." ,

Cordialmente,

. -~. . .-. '.'. '

Marcela Abadía Cubillos
Directora dePoHticaCriminal ygemitenciaria

Elaboró: Marcela Abadla
Aprobó: Mareela Abadía
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JORGE ARMANboOTÁLORA
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• .r • "o _. ".

'," ,"

.,'
-_',0"0

La Dirección de Politica Criminal y Penitenciaria del Ministerio de Justiciay.deIDé~echo
por medio del 'presente escrito. de 'manera respetuosa le solicita ¡¡na Defensoría del
PuebloqlJe, 'dEn:onfórmidad a'í¡¡'competenci8'que le fuera otorgada a(::Oefensor del " ,
Pueblo en el articulo 33 del Decretó 2591 de 1991, intervenga para;i~sistir,eh la revisión:;'
ante la' Corte CO:l)stiiucionalen ,la.acción de ;t~E.llá.d~:1!i5é~()ta JAéKEI,.INR::VELfi~,c:::~:r:.;,~,í~',~M~".•;
ROJAS, que se encuentra en esa,Corporac!ori,~¡¡jOEiI.radi9~cjOJ~1W~!)~{I~.Cl,lfl,n~;t,~E.l~/.",o.
selecCionada como consta en ele~tado del dla ~deagostod~2014, "¡('"V"'.'" -,t/, , ' '",','

. . o:' - . '>:-, .. ,,,:,, -- ':._ ._;- ::~,~r</}.:\}>-:":~:~.." ',-..,!~ .'-'<;,;_:~~'::;::'\~:~';:: ;~;';'.
La tutela en cuestión es una nueva aCcióndentro dehi, m¡¡siva'~resentaeión de ac~iónes::'
de tutela por parte de funcionarios del INPEC por la posible vulneración de derechos
dentro delconcursqde méritos adelantado porlá Comisi6n NaeiOhaldel SéNicidCiÍiil,
mediante la c:;onvocátoria250 de 2012. Debe señalarse frente a estaacciqn, que esta
Carteraya'había'sólicitado a laDefensoría del Pueblo la insistenciaeh'apro:icimadamente
90 aceionesd.e t'uteiámediante~ri:>ficjOOFI15-0015316-DCP-3200JE{éhádÓ'Óll'de julio de

2014. ....i:;:,,~¡'<r;~;"t:.~1')1;{'i;'';~~r,~,:.~.-~,., '.',....~.'.j.i,,',[,:,{,:,'~~)

corn;"t'~l!~~?~;;'~'- <j~ __,;" <

ARCELA~B"[)I~(;IJBILLOS;':, ,'. . . ;.;'
Directora dePolíticaCrimihal y Penitenciaria'"
Ministerio de'JusticiaydéIDerecho'"

":;~'~?:~-"~~:~~J~'\'-,{:",:_-~)'J~~Wl~::':
Elaboró y Revisó:' Ma. Consueló Sandoval G.
Aprobó, Marcela'Abadiá C, . , :;. ..( :
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